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SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe  efectuarse la consulta previa antes 
de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales 
donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: EMMANUEL 727-2024
Código: 03-00042-24
Fecha y hora de presentación: 22/01/2024, 15:47
Hectáreas: 300
Titular: SOILA FLOR RAMIREZ DE ALTAMIRANO
Distrito(s): SIMBAL
Provincia(s): TRUJILLO
Departamento(s): LA LIBERTAD
Zona: 17

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE 
 1 9 118 745
 2 9 119 745
 3 9 119 746
 4 9 120 746
 5 9 120 744

 6 9 118 744 

10/04/2024
 DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
 MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA
 Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras
 Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

079-2289109-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe  efectuarse la consulta previa antes 
de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales 
donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: SAN ANTONIO ACAPATA
Código: 02-00006-24
Fecha y hora de presentación: 10/01/2024, 16:03
Hectáreas: 200
 DIONISIO CASAICO VASQUEZ / RICHARD WILMER
Titular:                              CARHUAPOMA ULLOA / ERIK ERISSON ILLESCA
                              HUARICAPCHA
Distrito(s): ULCUMAYO / SAN PEDRO DE CAJAS
Provincia(s): JUNIN / TARMA
Departamento(s): JUNIN
Zona: 18

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE
 1 8 786 421
 2 8 784 421
 3 8 784 420
 4 8 786 420

19/02/2024

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
JULIO VIZCARDO CASTAÑEDA

Director (e) Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

080-2289124-1

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : EMPRESA MINERA DE LA COMUNIDAD DE 
SONDOR S.A.

Acto administrativo : Resolución de fecha 26/01/2023

Procedimiento : Expediente VALENTINO Y MATIAS 2

Código del expediente : 010235421

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del 
INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo 
de Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : REMÍTASE al(los) titular(es) de derechos mineros 
prioritarios la advertencia de superposición parcial, 
los cuales por ley son respetados y no se requiere 
la interposición de oposición.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
005-2288861-1

005-2288861-4

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : APACHY LOMUYA SOCIEDAD ANONIMA

Acto administrativo : Resolución de fecha 11/04/2023

Procedimiento : Expediente MINERA SEBASTIAN

Código del expediente : 080001123

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo 
de Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : REMÍTASE al(los) titular(es) de derechos mineros 
prioritarios la advertencia de superposición parcial, 
los cuales por ley son respetados y no se requiere la 
interposición de oposición.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto adminis-
trativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

 

081-2288693-1

PERÚ
Ministerio 
de Desarrollo Agrario
y Riego

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

        de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” CUT: 241354-2023 

AVISO OFICIAL N° 0016-2024-ANA-AAA.JZ-ALA.MOLL

Jayanca, 08 de mayo de 2024

La Administración Local de Agua Motupe Olmos La Leche, da a conocer la solicitud de 
acreditación de disponibilidad  hídrica  subterránea en  el  procedimiento  de  otorgamiento  
de  derecho  de  uso  de  agua,  para desarrollar un proyecto agrícola a través de un (01) 
pozo tubular ubicado en el sector La Estancia – Sequión del distrito de Olmos, provincia y 
departamento de Lambayeque.

DATOS DEL PETICIONARIO

NEWTERRA S.A.C., Registro del expediente CUT N° 241354-2023

LOCALIZACION DE LA FUENTE

➢ UBICACIÓN POLITICA
 La fuente de agua se ubica en el acuífero Olmos, distrito de Olmos, provincia y 

departamento de Lambayeque.

➢ UBICACIÓN GEOGRAFICA

Proyecto

Nombre 
de la

Fuente

Punto de Captación 
coordenadas UTM Datum 

WGS 84
Zona 17 Sur

Punto de Devolución
Coordenadas UTM 

Datum WGS 84
Zona 17 Sur

Este 
(m)

Norte 
(m)

Altitud 
msnm

Este 
(m)

Norte 
(m)

Altitud 
msnm

Estudio hidrogeológico de 
acreditación de disponibilidad 
hídrica subterránea para la 
obtención de licencia de uso de 
agua de un (01) pozo tubular

Acuífero 
Olmos

630 879 9 348 586

TIPO DE APROVECHAMIENTO

➢    DESCRIPCION
	 Se	utilizará	con	fines	agrícolas,	para	irrigar	el	cultivo	de	uva	en	el	predio	denominado	“La	

Estancia”, sector La Estancia -Sequión del distrito Olmos, provincia y departamento de 
Lambayeque.

➢    DEMANDA DEL PROYECTO
 El proyecto demanda un volumen anual de agua subterránea de 0.926480 Hm³, con 

un caudal de explotación promedio de 50 l/s del pozo tubular.

Se	 realiza	 la	 presente	 publicación	 para	 los	 fines	 de	 Ley,	 para	 aquellos	 que	 se	 consideren	
afectados en su derecho de uso de agua como consecuencia del presente pedido, puedan 
presentar	su	oposición	debidamente	justificada	(técnica	y	legal),	en	nuestras	oficinas,	sito	en	
Calle Sime Laynes N° 207 del distrito de Jayanca.

FIRMADO DIGITALMENTE

ORESTERES PAUL ESCAJADILLO LLONTOP
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)
ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MOTUPE OLMOS LA LECHE


